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Cartel de Notificación
El Servicio Nacional Integrado de Administración 
Aduanera y Tributaria, por medio de la Gerencia 
de la Aduana Principal de San Antonio del 
Táchira, en virtud de haber agotados los medios 
para la notificación personal, por correspondencia 
o por constancia escrita de las Providencias 
Administrativas de Comiso abajo descritas, 
conforme lo establecido en el artículo 162 del 
Código Orgánico Tributario, procede a notificar 
conforme a los artículos 161 y 166 ejusdem, a 
todas aquellas personas afectadas en sus 
derechos subjetivos o en sus intereses legítimos, 
personales y directos con motivo de la retención 
de mercancías la aplicación de la pena de comiso de 
las mercancías seguidamente relacionadas: 
BUITRAGO ROJAS ENRIQUE cedula de 
ciudadanía Nº 19.541.566 acta Nº EJERCITO 
21-211-52-940-0020-406, providencia de comiso Nº 
0059-1780 del 14/04/2011,DUARTE BARRIENTOS 
JOAN, cedula de identidad Nº 11.024.679, acta Nº 
EJERCITO 21-211-52-940-0020-403, providencia de 
comiso Nº 0060-1781 del 15/04/2011, DORIS 
CONTRERAS MENA, cedula de ciudadanía Nº 
82.285.434, acta Nº EJERCITO-21-211-52-940-0020-401, 
providencia de comiso Nº 0061-1782 del 15/04/2011, 
PEDRO LUIS MARQUEZ GUEVARA, cedula de 
identidad  Nº 19.915.157 , Acta Nº CR1-DF-11-1-2011- 
1465-512 providencia de comiso Nº 0062-1783 de 
15/04/2011,    MEJIA GIRALDO, cedula de identidad 
Nº 15.686.281, acta Nº CR1-DF-11-1-2011-1370-711, 
providencia de comiso Nº 0063-1784 del 15/04/2011, 
PEDRO DAZA MOLINA, cedula de ciudadanía Nº 
86.046.293, acta Nº CR1-DF-11-1-2011- 1464-511, 
providencia de comiso Nº 0064-1785 del 15/04/2011, 
WUILLIAM MALDONADO, cedula de identidad Nº 
13.366.985 acta Nº CR1-DF-11-1-2011-1463-509, 
providencia de comiso Nº 0065-1786 del 15/04/2011, 
RODRIGUEZ RAMON DARIO, cedula de identidad 
25.252.139,acta Nº CR1-DF-11-1-2011-1697-611 
providencia de comiso Nº 0066-1787 del 15/04/2011, 
MIGUEL HERNANDEZ, cedula de ciudadanía 
88.188.533, acta Nº CR1-DF-11-1-2010-4492-1757, 
providencia de comiso Nº 0067-1788 del 15/04/2011, 
CLARO LEON JOEL, titular de la cedula de identidad 
Nº 5.531.822 ,acta Nº CR1-DF-11-1-2010-4299-1621 
providencia de comiso Nº 0068-1789 del 15/04/2011, 
MIGUEL HERNANDEZ CALLO, cedula de identidad 
Nº 88.188.533, Acta Nº CR1-DF-11-1-2010-4530-1781, 
providencia de comiso Nº 0069-1790 del 
15/04/2011. Según lo establecido en los artículos 
166 del Código Orgánico Tributario y 73 de la Ley 
Orgánica de Procedimientos Administrativos, 
esta Gerencia notifica que en caso de 
inconformidad con las Providencias de Comiso 
descritas, podrá(n) interponer dentro de los 
veinticinco (25) días hábiles siguientes a su 
notificación, el Recurso Jerárquico previsto en los 
artículos 242 y siguientes del Código Orgánico 
Tributario y/o subsidiariamente el Recurso 
Contencioso Tributario establecido en los 
artículos 259 y siguientes ejusdem, por ante esta 
Gerencia de la Aduana Principal San Antonio del 
Táchira y/o ante el Tribunal Superior de lo 
Contencioso Tributario de su Jurisdicción, 
asistido de un Abogado o Profesional a fin al Área 
Tributaria según sea el Recurso interpuesto.

ALEXANDER JOSE RÓTOLO MONTILLA
Gerente de la Aduana Principal 

San Antonio del Táchira 
Providencia Administrativa 

SNAT-2010-0077 de fecha 30/10/2010
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Nº 39.563 de fecha 30/11/2010


